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REGLAMENTO (CE) N 
o 2111/2005 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 14 de diciembre de 2005 

relativo al establecimiento de una lista comunitaria de las 
compañías aéreas sujetas a una prohibición de explotación en la 
Comunidad y a la información que deben recibir los pasajeros 
aéreos sobre la identidad de la compañía operadora, y por el que 

se deroga el artículo 9 de la Directiva 2004/36/CE 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 

Objeto 

1. El presente Reglamento fija normas relativas a: 

a) la adopción y la publicación de una lista comunitaria, sobre la base 
de criterios comunes, de las compañías aéreas que, por razones de 
seguridad, están sujetas a una prohibición de explotación en la Co
munidad, 

y 

b) la información que deben recibir los pasajeros aéreos sobre la iden
tidad de la compañía aérea operadora de los vuelos en que viajen. 

2. La aplicación del presente Reglamento al aeropuerto de Gibraltar 
se entenderá sin perjuicio de las respectivas posiciones jurídicas del 
Reino de España y del Reino Unido en la controversia respecto a la 
soberanía sobre el territorio en el que se sitúa el aeropuerto. 

3. La aplicación del presente Reglamento al aeropuerto de Gibraltar 
se suspenderá hasta que comience la aplicación del régimen contenido 
en la declaración conjunta efectuada por los Ministros de Asuntos Ex
teriores del Reino de España y del Reino Unido el 2 de diciembre de 
1987. Los Gobiernos de España y del Reino Unido informarán al Con
sejo acerca de la fecha en que dicho régimen comience a ser efectivo. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

a) «compañía aérea»: toda empresa de transporte aéreo que posee una 
licencia de explotación válida o su equivalente; 

b) «contrato de transporte»: un contrato de servicios de transporte aé
reo, o que incluye dichos servicios, también cuando el transporte se 
compone de dos o más vuelos operados por la misma o por diversas 
compañías aéreas; 

c) «contratista de servicios de transporte aéreo»: la compañía aérea que 
suscribe un contrato de transporte con el pasajero o, en caso de que 
el contrato incluya un viaje combinado, el operador turístico. Se 
considerará también contratista de servicios de transporte aéreo 
a cualquier vendedor de billetes; 

▼B
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d) «vendedor de billetes»: todo vendedor de billetes de transporte aéreo 
que media en un contrato de transporte con un pasajero, ya sea en el 
marco de un vuelo o de un viaje combinado, con excepción de una 
compañía aérea o de un operador turístico; 

e) «compañía aérea operadora»: la compañía aérea que realiza o pre
tende realizar un vuelo en virtud de un contrato de transporte con un 
pasajero, o en nombre de otra persona, física o jurídica, vinculada a 
dicho pasajero por un contrato de transporte; 

f) «autorización de explotación o permiso técnico»: todo acto legisla
tivo o administrativo de un Estado miembro que disponga que una 
compañía aérea puede prestar servicios aéreos hacia y desde sus 
aeropuertos, operar dentro de su espacio aéreo o ejercer derechos 
de tráfico; 

g) «prohibición de explotación»: la denegación, suspensión, revocación 
o restricción de la autorización de explotación o del permiso técnico 
de una compañía aérea por razones de seguridad, o cualquier medida 
de seguridad equivalente aplicada a una compañía aérea que no 
tenga ningún derecho de tráfico en la Comunidad pero cuyos avio
nes, sin embargo, podrían operar en la Comunidad en el marco de 
un contrato de arrendamiento; 

h) «viaje combinado»: los servicios definidos en el artículo 2, punto 1, 
de la Directiva 90/314/CEE; 

i) «reserva»: el hecho de que el pasajero disponga de un billete o de 
otra prueba que demuestre que la reserva ha sido aceptada y regis
trada por el contratista de servicios de transporte aéreo; 

j) «normas de seguridad pertinentes»: las normas de seguridad interna
cionales contempladas en el Convenio de Chicago y sus anexos, así 
como, si procede, las normas contempladas en el Derecho comuni
tario pertinente. 

CAPÍTULO II 

LISTA COMUNITARIA 

Artículo 3 

Establecimiento de la lista comunitaria 

1. Con objeto de reforzar la seguridad aérea, se establecerá una lista 
de las compañías aéreas a las que se les haya prohibido operar dentro de 
la Comunidad (denominada en lo sucesivo «la lista comunitaria»). Cada 
Estado miembro hará cumplir, dentro de su territorio, las prohibiciones 
de explotación incluidas en la lista comunitaria en relación con las 
compañías aéreas objeto de estas prohibiciones. 

▼M3 
2. En el anexo figuran los criterios comunes para imponer una pro
hibición de explotación a una compañía aérea, denominados en lo su
cesivo «criterios comunes», que se basarán en las normas de seguridad 
pertinentes. 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo 
al artículo 14 bis por los que se modifique el anexo a fin de modificar 
los criterios comunes para tener en cuenta la evolución científica y 
técnica. 

▼B
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3. Con objeto de establecer la primera lista comunitaria, cada Estado 
miembro comunicará a la Comisión, a más tardar el 16 de febrero de 
2006, la identidad de las compañías aéreas que son objeto de una 
prohibición de explotación en su territorio, así como las razones que 
llevaron a la adopción de tales prohibiciones y cualquier otra informa
ción pertinente. La Comisión informará a los demás Estados miembros 
sobre dichas prohibiciones. 

4. En el plazo de un mes después de recibir la información comuni
cada por los Estados miembros, la Comisión, sobre la base de los 
criterios comunes, decidirá acerca de la imposición de una prohibición 
de explotación a las compañías aéreas en cuestión y establecerá la lista 
comunitaria de compañías aéreas a las que ha impuesto una prohibición 
de explotación, de conformidad con el procedimiento mencionado en el 
artículo 15, apartado 3. 

Artículo 4 

Actualización de la lista comunitaria 

1. La lista comunitaria será actualizada: 

a) para imponer una prohibición de explotación a una compañía aérea e 
incluirla en la lista comunitaria, sobre la base de los criterios comu
nes; 

b) para retirar a una compañía aérea de la lista comunitaria, si se 
remedia la deficiencia o deficiencias en materia de seguridad que 
dieron lugar a la inclusión de la compañía aérea en la lista comuni
taria y si no existe ninguna otra razón, sobre la base de los criterios 
comunes, para mantener a la compañía aérea en la lista comunitaria; 

c) para modificar las condiciones de una prohibición de explotación im
puesta a una compañía aérea que esté incluida en la lista comunita
ria. 

2. La Comisión, actuando por propia iniciativa o a petición de un 
Estado miembro, decidirá actualizar la lista comunitaria tan pronto como 
se requiera en virtud del apartado 1, de conformidad con el procedi
miento mencionado en el artículo 15, apartado 3, y sobre la base de los 
criterios comunes. Cada tres meses como mínimo, la Comisión verificará 
si es preciso actualizar la lista comunitaria. 

3. Los Estados miembros y la Agencia Europea de Seguridad Aérea 
comunicarán a la Comisión toda la información que pueda ser pertinente 
en el contexto de la actualización de la lista comunitaria. La Comisión 
remitirá toda la información pertinente a los demás Estados miembros. 

Artículo 5 

Medidas provisionales de actualización de la lista comunitaria 

1. En los casos en que sea evidente que el desarrollo de la actividad 
de una compañía aérea en la Comunidad puede constituir un grave 
riesgo para la seguridad, y que dicho riesgo no ha sido resuelto satis
factoriamente mediante medidas de urgencia adoptadas por el o los 

▼B
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Estados miembros implicados, de conformidad con el artículo 6, apar
tado 1, la Comisión podrá adoptar provisionalmente las medidas men
cionadas en el artículo 4, apartado 1, letras a) o c), de conformidad con 
el procedimiento mencionado en el artículo 15, apartado 2. 

2. Cuanto antes, y a más tardar en el plazo de 10 días laborables, la 
Comisión someterá el asunto al Comité mencionado en el artículo 15, 
apartado 1, y decidirá confirmar, modificar, revocar o ampliar la medida 
que ha adoptado conforme al apartado 1 del presente artículo, actuando 
de conformidad con el procedimiento mencionado en el artículo 15, 
apartado 3. 

Artículo 6 

Medidas excepcionales 

1. En caso de urgencia, el presente Reglamento no impedirá a un 
Estado miembro reaccionar ante un problema de seguridad imprevisto 
imponiendo una prohibición inmediata de explotación por lo que se 
refiere a su propio territorio, teniendo en cuenta los criterios comunes. 

2. Una decisión de la Comisión de no incluir a una compañía aérea 
en la lista comunitaria de conformidad con el procedimiento contem
plado en el artículo 3, apartado 4, o en el artículo 4, apartado 2, no 
impedirá que un Estado miembro imponga o mantenga una prohibición 
de explotación a la compañía aérea en cuestión, a la vista de un pro
blema de seguridad que afecte específicamente a dicho Estado miembro. 

3. En las situaciones mencionadas en los apartados 1 y 2, el Estado 
miembro afectado informará inmediatamente a la Comisión, que, a su 
vez, informará a los demás Estados miembros. En la situación mencio
nada en el apartado 1, el Estado miembro afectado dirigirá sin demora 
una petición a la Comisión para que actualice la lista comunitaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2. 

Artículo 7 

Derecho de defensa 

La Comisión velará por que cuando adopte decisiones en virtud del 
artículo 3, apartado 4, del artículo 4, apartado 2, y del artículo 5, se 
dé a la compañía aérea afectada la oportunidad de ser oída, teniendo 
en cuenta la necesidad de recurrir a un procedimiento de urgencia en 
algunos casos. 

▼M3 

Artículo 8 

Normas detalladas 

La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados con arreglo 
al artículo 14 bis a fin de completar el presente Reglamento mediante el 
establecimiento de normas detalladas sobre los procedimientos mencio
nados en el presente capítulo, teniendo debidamente en cuenta la nece
sidad de que se adopten rápidamente decisiones sobre la actualización 
de la lista comunitaria. 

Cuando, en el caso de las medidas a que se refiere el apartado 1, existan 
razones imperiosas de urgencia que lo exijan, se aplicará a los actos 
delegados adoptados en virtud del presente artículo el procedimiento 
establecido en el artículo 14 ter. 

▼B
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Artículo 9 

Publicación 

1. La lista comunitaria y cualquier modificación de la misma se 
publicarán inmediatamente en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

2. La Comisión y los Estados miembros tomarán las medidas nece
sarias para facilitar el acceso público a la lista comunitaria, en su ver
sión más actualizada, en particular a través de Internet. 

3. Los contratistas de servicios de transporte aéreo, las autoridades 
nacionales de aviación civil, la Agencia Europea de Seguridad Aérea y 
los aeropuertos ubicados en el territorio de los Estados miembros seña
larán a la atención de los pasajeros la lista comunitaria en sus sitios 
Internet y, si procede, en sus locales. 

CAPÍTULO III 

INFORMACIÓN A LOS PASAJEROS 

Artículo 10 

Ámbito de aplicación 

1. Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán al transporte 
aéreo de pasajeros, cuando el vuelo forme parte de un contrato de 
transporte y dicho transporte comience dentro de la Comunidad, y 

a) cuando el vuelo salga de un aeropuerto ubicado en el territorio de un 
Estado miembro en que se aplica el Tratado, 

o 

b) cuando el vuelo salga de un aeropuerto ubicado en un tercer país y 
llegue a un aeropuerto ubicado en el territorio de un Estado miembro 
en que se aplica el Tratado, 

o 

c) cuando el vuelo salga de un aeropuerto ubicado en un tercer país y 
llegue a un aeropuerto del mismo tipo. 

2. El presente capítulo se aplicará con independencia de si el vuelo 
es regular o chárter, y de si forma parte o no de un viaje combinado. 

3. El presente capítulo no afectará a los derechos de que gozan los 
pasajeros en virtud de la Directiva 90/314/CEE y del Reglamento (CEE) 
n 

o 2299/89. 

Artículo 11 

Información sobre la identidad de la compañía aérea operadora 

1. El contratista de servicios de transporte aéreo informará al pasa
jero, en el momento en que éste realice su reserva, de la identidad de la 
compañía o compañías aéreas operadoras, independientemente del me
dio empleado para efectuar la reserva. 

2. Si, en el momento de efectuar la reserva, no se conoce la identidad 
exacta de la o las compañías aéreas operadoras, el contratista de los 
servicios de transporte aéreo velará por que se informe a los pasajeros 
del nombre del transportista o transportistas aéreos que vayan a operar 
probablemente como transportistas aéreos del vuelo o los vuelos corres
pondientes. En este caso, el contratista de los servicios de transporte 
aéreo velará por que se informe a los pasajeros de la identidad de la o 
de las compañías aéreas operadoras tan pronto como se haya establecido 
la identidad de las mismas. 

▼B
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3. Cuando se cambie la o las compañías aéreas operadoras tras efec
tuarse la reserva, el contratista de servicios de transporte aéreo adoptará 
inmediatamente y con independencia de la razón del cambio, todas las 
medidas apropiadas para asegurarse de que se informa cuanto antes del 
cambio a los pasajeros. En todos los casos, se informará a los pasajeros 
en el momento de la facturación, o en el momento del embarque cuando 
no se requiera ninguna facturación para un vuelo de conexión. 

4. La compañía aérea o el operador turístico, según los casos, se 
asegurará de que el contratista de servicios de transporte aéreo perti
nente está informado de la identidad de la compañía aérea operadora o 
las compañías aéreas operadoras tan pronto como se conozca ese dato, 
en especial en caso de cambio de tal identidad. 

5. Si no se informa a un vendedor de billetes de la identidad de la 
compañía aérea operadora, aquel no será responsable por no cumplir las 
obligaciones previstas en el presente artículo. 

6. La obligación de que el contratista de servicios de transporte aéreo 
informe a los pasajeros sobre la identidad de la o las compañías aéreas 
operadoras se mencionará en las condiciones generales de venta aplica
bles al contrato de transporte. 

Artículo 12 

Derecho a reembolso o a un transporte alternativo 

1. El presente Reglamento no afectará al derecho a reembolso o a un 
transporte alternativo, tal como se establece en el Reglamento (CE) 
n 

o 261/2004. 

2. Cuando no sea aplicable el Reglamento (CE) n 
o 261/2004, y: 

a) la compañía aérea operadora notificada al pasajero figure en la lista 
comunitaria y sea objeto de una prohibición de explotación que haya 
conducido a la cancelación del vuelo en cuestión, o que habría 
conducido a tal cancelación si el vuelo en cuestión hubiese tenido 
lugar dentro de la Comunidad, 

o 

b) la compañía aérea operadora notificada al pasajero haya sido susti
tuida por otra compañía aérea operadora que figure en la lista co
munitaria y sea objeto de una prohibición de explotación que haya 
conducido a la cancelación del vuelo en cuestión, o que habría 
conducido a tal cancelación si el vuelo en cuestión hubiese tenido 
lugar dentro de la Comunidad, 

el contratista de los servicios de transporte aéreo, que es parte en el 
contrato de transporte, ofrecerá a los pasajeros el derecho a reembolso o 
a un transporte alternativo previsto en el artículo 8 del Reglamento (CE) 
n 

o 261/2004, a condición de que, cuando no se haya cancelado el vuelo, 
los pasajeros hayan optado por no tomar dicho vuelo. 

3. El apartado 2 del presente artículo se aplicará sin perjuicio del 
artículo 13 del Reglamento (CE) n 

o 261/2004. 

Artículo 13 

Sanciones 

Los Estados miembros garantizarán el cumplimiento de las normas 
establecidas en el presente capítulo y establecerán sanciones en caso 
de incumplimiento de dichas normas. Las sanciones serán eficaces, 
proporcionadas y disuasorias. 

▼B
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 14 

Información y modificación 

A más tardar el 16 de enero de 2009, la Comisión informará al Parla
mento Europeo y al Consejo sobre la aplicación del presente Reglamen
to. A dicho informe se adjuntarán, si procede, las oportunas propuestas 
de modificación del presente Reglamento. 

▼M3 

Artículo 14 bis 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados 
en las condiciones establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el ar
tículo 3, apartado 2, y en el artículo 8 se otorgan a la Comisión por un 
período de cinco años a partir del 26 de julio de 2019. La Comisión 
elaborará un informe sobre la delegación de poderes a más tardar nueve 
meses antes de que finalice el período de cinco años. La delegación de 
poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idéntica duración, 
excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen a dicha 
prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. El Parlamento Europeo o el Consejo podrán revocar en cualquier 
momento la delegación de poderes a que se refieren el artículo 3, apar
tado 2, y el artículo 8. La decisión de revocación pondrá término a la 
delegación de los poderes que en ella se especifiquen. La decisión 
surtirá efecto el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada en ella. No 
afectará a la validez de los actos delegados que ya estén en vigor. 

4. Antes de la adopción de un acto delegado, la Comisión consultará 
a los expertos designados por cada Estado miembro de conformidad con 
los principios establecidos en el Acuerdo interinstitucional de 13 de 
abril de 2016 sobre la mejora de la legislación ( 1 ). 

5. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notifi
cará simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

6. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 3, apartado 2, 
y del artículo 8, entrarán en vigor únicamente si, en un plazo de dos 
meses a partir de su notificación al Parlamento Europeo y al Consejo, 
ninguna de estas instituciones formula objeciones o si, antes del venci
miento de dicho plazo, ambas informan a la Comisión de que no las 
formularán. El plazo se prorrogará dos meses a iniciativa del Parlamento 
Europeo o del Consejo. 

Artículo 14 ter 

Procedimiento de urgencia 

1. Los actos delegados adoptados de conformidad con el presente 
artículo entrarán en vigor inmediatamente y serán aplicables en tanto 

▼B 

( 1 ) DO L 123 de 12.5.2016, p. 1.
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no se formule ninguna objeción con arreglo al apartado 2. La notifica
ción de un acto delegado al Parlamento Europeo y al Consejo expondrá 
los motivos por los cuales se ha aplicado el procedimiento de urgencia. 

2. Tanto el Parlamento Europeo como el Consejo podrán formular 
objeciones a un acto delegado, de conformidad con el procedimiento a 
que se refiere el artículo 14 bis, apartado 6. En tal caso, la Comisión 
derogará el acto inmediatamente tras la notificación de la decisión del 
Parlamento Europeo o del Consejo de formular objeciones. 

▼M1 

Artículo 15 

▼M2 
1. La Comisión estará asistida por un comité («Comité de Seguridad 
Aérea de la UE»). Dicho comité será un comité en el sentido del 
Reglamento (UE) n. o 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado será de 
aplicación el artículo 4 del Reglamento (UE) n. o 182/2011. 

3. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será 
de aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) n. o 182/2011. 

▼M3 __________ 

▼M1 
5. La Comisión podrá consultar al Comité sobre cualquier otra cues
tión relativa a la aplicación del presente Reglamento. 

▼B 

Artículo 16 

Derogación 

Se deroga el artículo 9 de la Directiva 2004/36/CE. 

Artículo 17 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publi
cación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Los artículos 10, 11 y 12 se aplicarán a partir del 16 de julio de 2006 y 
el artículo 13 se aplicará a partir del 16 de enero de 2007. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼M3
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ANEXO 

Criterios comunes para el examen de una prohibición de explotación por 
razones de seguridad a nivel comunitario 

Las decisiones sobre las acciones a nivel comunitario se adoptarán caso por caso. 
En función de cada caso, una compañía o todas las compañías certificadas en el 
mismo país pueden ser objeto de acción a nivel comunitario. 

Cuando se examine si una compañía aérea debe ser objeto de prohibición total o 
parcial, se evaluará si cumple las normas de seguridad pertinentes, teniendo 
presente los siguientes elementos: 

1) pruebas verificadas de deficiencias graves en materia de seguridad por parte 
de una compañía aérea: 

— informes que revelen deficiencias graves en materia de seguridad o la 
incapacidad persistente por parte de la compañía para tratar las deficien
cias identificadas en inspecciones en pista realizadas en el marco del 
programa SAFA (Safety Assessment of Foreign Aircraft) previo anuncio 
a la compañía, 

— deficiencias graves en materia de seguridad identificadas en el marco de lo 
dispuesto sobre recopilación de información en el artículo 3 de la Direc
tiva 2004/36/CE relativa a la seguridad de los aviones de terceros países, 

— prohibición de explotación impuesta a una compañía por parte de un 
tercer país a causa de deficiencias confirmadas relacionadas con las nor
mas de seguridad internacionales, 

— información relacionada con un accidente confirmado y con incidentes 
graves que indique la existencia de deficiencias sistémicas latentes en 
materia de seguridad; 

2) falta de capacidad y/o de voluntad de una compañía aérea para tratar las 
deficiencias en materia de seguridad, como lo demuestra: 

— la falta de transparencia o comunicación adecuada y oportuna por parte de 
una compañía aérea en respuesta a una investigación de la autoridad de 
aviación civil de un Estado miembro en relación con la seguridad de su 
explotación, 

— un plan de acción correctiva inadecuado o insuficiente presentado en 
respuesta a una deficiencia grave identificada en materia de seguridad; 

3) falta de capacidad y/o de voluntad de las autoridades responsables con res
pecto a la negligencia de una compañía aérea al tratar las deficiencias en 
materia de seguridad, como lo demuestra: 

— la falta de cooperación con la autoridad de aviación civil de un Estado 
miembro por parte de las autoridades competentes de otro Estado, cuando 
haya surgido inquietud por la seguridad de la explotación a cargo de una 
compañía aérea autorizada o certificada en ese Estado, 

— la falta de capacidad de las autoridades competentes ante la negligencia de 
carácter reglamentario de la compañía aérea para ejecutar y aplicar las 
normas de seguridad pertinentes. Se deben tener particularmente en cuenta 
los siguientes elementos: 

a) auditorías y planes de acción correctiva conexos establecidos conforme 
al Programa Universal de Auditoría de la Vigilancia de la Seguridad 
Operacional de la OACI o conforme al Derecho comunitario aplicable; 

b) si la autorización de explotación o el permiso técnico de la compañía 
de que se trate bajo la supervisión de ese Estado ha sido rechazado o 
revocado previamente por otro Estado; 

c) el certificado del operador aéreo no ha sido emitido por la autoridad 
responsable del Estado en el que la compañía tiene su centro de 
actividad principal, 

— falta de capacidad de las autoridades competentes del Estado en el que el 
avión utilizado por la compañía aérea está registrado para supervisar los 
aviones utilizados por la compañía aérea de conformidad con sus obliga
ciones en virtud del Convenio de Chicago. 

▼B
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